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ACUERDO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO SELECTIVO 

CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DEL RECTOR UCA/REC194GER/2025, DE 2 DE 

OCTUBRE, POR LA QUE SE CONVOCA PROCESO SELECTIVO PARA EL INGRESO 

EN LA ESCALA DE GESTIÓN UNIVERSITARIA, ESPECIALIDAD INFORMÁTICA, 

DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ, MEDIANTE TURNO LIBRE. 

 

Reunido de manera on-line el Tribunal Calificador de la convocatoria indicada en el título del presente 

documento el día 1 de junio 2026 con el fin de valorar los méritos presentados por las personas 

aspirantes para la fase de concurso. 

 

De acuerdo a la base I.B de la convocatoria, el tribunal, una vez finalizada la fase de oposición, hace 

público el acuerdo con el listado provisional de la fase de concurso de las personas aspirantes que han 

superado aquella.  

 

Relación provisional de puntuaciones de la fase de concurso:  

 

ASPIRANTE PUNTUACIÓN 

FERNÁNDEZ-CANTALEJO PADIAL, EDUARDO 16,709 

JIMÉNEZ GARCÍA, EZEQUIEL 12,113 

LÓPEZ GONZÁLEZ, PAULA 13,976 

PIÑERO FUENTES, ENRIQUE 16,063 

POLO GONZÁLEZ, DAVID 9,069 

RUBIO CAMACHO, EDUARDO 3,558 

 

 

Contra el presente acuerdo se podrá presentar reclamación en el plazo de cinco días hábiles a contar 

desde el siguiente a la publicación en la página web del Área de Personal a través de Sede Electrónica 

mediante Instancia Genérica dirigida al área de Personal, que serán resueltas por el tribunal mediante 

acuerdo definitivo. En caso de no presentarse reclamación, el acuerdo provisional devendrá 

automáticamente en definitivo. 

 

VºBº 

EL PRESIDENTE       EL SECRETARIO 

Abelardo Belaustegui González         Fernando de la Flor Gomariz 


